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RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 211--2019-GRSM-PEAM.Ol.OO 

Calzada del distrito de Calzada - provincia de Moyobamba - departamento de San 
Martín", y el informe con la opinión de la Supervisión de Obra, solicitando su 
aprobación por acto resolutivo del titular de la Entidad; 

Que, el Jefe de la Oficina de Administración, mediante Informe Nº 176-
2019-GRSM-PEAM-02.00, manifiesta a esta Gerencia General: 
• Que el responsable de la Granja Ganadera de Calzada, da a conocer que el 

Residente y el Supervisor de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Transferencia 
de Conocimientos y Tecnologías, en la Granja Ganadera de Calzada del distrito de 
Calzada - provincia de Moyobamba - departamento de San Martín", solicitan la 
Ampliación de Plazo Nº02, por motivos de desabastecimiento de materiales, que 
han generado el retraso y ha sido la causal para que el avance de la obra no marche 
en concordancia con lo programado de acuerdo con el cronograma de obra. 

• Cabe indicar que en el período de plazo de ejecución de la obra se presentó eventos 
que generaron el atraso, con respecto al cronograma de obra, así mismo en el mes 
de julio se ejecutaron dichas partidas afectando la ruta crítica del proyecto, y el 
desabastecimiento de materiales comenzó el O 1.07.2019 hasta el 22.07.2019. 

Por lo expuesto, r ecomienda aprobar la solicitud hecha por el Residente y Supervisor 
de la obra, declarándose PROCEDENTE la solicitud de Ampliación de Plazo Nº02, por 
veinticuatro (24) días calendarios, del 17 de agosto al 09 de setiembre del 2019, 
mediante documento resolutivo; 

Por las consideraciones que anteceden y estando a las facultades 
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nº024-2019-GRSM/GR de fecha 
02.01.2019 y a lo señalado por el inciso h ) del Articulo 15° y demás pertinentes del 
Manual de Organización y Funciones del Proyecto Especial Alto Mayo, con las 

cienes de la Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- APROBAR la Ampliación de Plazo Nº02, en la 

ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Transferencia de Conocimientos y 
Tecnologías, en la Granja Ganadera de Calzada del distrito de Calzada - provincia de 
Moyobamba - departamento de San Martín", por un período de 24 días calendario, del 

1t1"' ... ~~~ 17 de Agosto al 09 de Setiembre del 2019, por la causal de desabastecimiento de 
! J ~ ateriales y demás fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
· : ~ ' J g esolución, los cuales se detallan en los Informes Técnicos referidos precedentemente. 
' ~"'"'~1".,~ 

Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente Resolución, al Residente y 
Supervisión de la Obra referida en el Artículo Primero, y a la Oficina de Administración, 
para los fines pertinentes. 

trese, comuníquese y archívese, 

Ing. :Mu 
Ger nte General 
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